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De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tieía en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobfe los presentes hechos, así

tko

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la c¡udad de 14éxico, con fundamento en los artículos 5 ffacciones I y xl,

6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT_2021-

2153-aPA-1679 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerañdo los siguientes:..---_ .....----- _

ANTECEDENTES

se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡ente§ hechos:

(...) ofectoc¡ón p¡ovocodo por ern¡siones cotltoln¡nontes por pañe de uno fábrico de mdngueros que

trolbojodesdelos7d.rn.hostolos8:30prn.f..) lhechos que tienen lugar en Avenida oleoducto número

1519, colonia Del Gas, Alcaldía tucapotzalcol.

ATE CIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls

4y25delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelac¡udadde
México; asi como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado'

¡ntegr¿do con motivo de la presente denunr ¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

como para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desárrollo urba

con facult¿des para ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos adm¡n¡strativos que procur

cumplimiento de tales fines.
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EMISIO.'¡ES SONORAS Y A LAATMÓSFERA

La presente denuncia ciudadaná se refiere a lá generación de emisiones sonoras emisiones sonoras y a
la atmósfera por las actividades de una fábrica de mangueras ubicada en Aven¡da oleoducto número
1519, colonia DelGas, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo r23 de lá Ley Ambiental de protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala que
todas las personas están obligádas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones sonoras y a la
atmósferá establec¡dos en ras normas apricables; asimismo, er artículo 151 de la citada Ley, señala que
los prop¡etarios de fuentes que genereñ estos contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos
pará su mitigáción.

PosteriorÍ¡ente mediánte llamada terefóñica y correo electróni(o la persona denunciante manifestó que
las emisiones sonoras y a ra atmósfera que motivaron su denuncia cesaron de manera considerabre;
toda vez que el sitio ya no opera como fábrica si no como bodega solameñte, estando de acuerdo en ra
conclusión de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, está Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vr de ra Ley orgánica de esta procuraduría, por ¡mposibir¡dad
material, al ya no existir los hechos denunc¡ádos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Mediánte llamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante manifestó que los
hechos que motivaron su denuncia cesaron de manera cons¡derable;estando de acuerdo con la
conclus¡ón de la misma, por lo que esta procuraduria se encuentra impos¡bil¡tada materialmente
para continuar con l¿ investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe ar anárisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridádes en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pñmet páfiafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ..- -..'-----

SAU'

---RESUELVE---------

PRIMERO.. Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúá, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambientály del Ordenamiento Terr¡torial de la C ad
de Méx¡(o.

CIUDAD INI{OVADONA
V 05 DERECHOS

Medellin 202,4to piso,cotonia Rom¿ Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C-P- 06700, a'udad de México
Tel. 5265O7A0ext 12011 ó 12400 /



.wi .r8.
o

GOB]ERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PNOCUf,ADIJRi^ ATTBIEiT^T Y D
fERNIIOP¡ÁT bE LA'¡UDAODE MÉX!'O

sUSPROCURADUR[iA^1A]EIIAL, DT PRO'IECC¡OÑ Y

AIEN'SIAR A LO5 ANIMALEs

Expediente: PAOT 2021 2153 SPA-1679

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.- -----

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la
Ciudad de [4éxico, con frrndamento en los arlículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 ira.c¡ói yl,30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico; así como, 4, 51 frácción XXll y 96 de su Reglamento.

'.-emom^r

C...(...p,.Lk. M¡r¡.n. r¡yI.mbd.ll, Pro.urador¿Amb'enlaLydeLOrd€n¿m'entolertoriaLdelaCu¿addeMéxi.o Parasusup€rorco
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.IU'TAD INITOVADORA! i)É DrnEcHoS

Página 3 de 3

No. Folioi PAOT-05-300/200' 2021

SEGUNDO-- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo. -


